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En virtud de lo establecido en el artículo 9.4 de la Ordenanza de 

Transparencia del Ayuntamiento de Madrid se dispone la publicación 

en la página web del Ayuntamiento de Madrid del texto íntegro de 
los Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid en sesión extraordinaria y urgente celebrada el 7 de mayo 

2018. 
 

 

1.- Ratificar la urgencia de la sesión. 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

2.- Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un crédito 

extraordinario por importe de 708.000,00 euros en el Presupuesto del 

Ayuntamiento de Madrid (Coordinación General de la Alcaldía; Áreas 
de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y Empleo; Economía y 

Hacienda; y Distritos de Usera y Villaverde). 

3.- Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un suplemento de 
crédito por importe de 3.146.098,62 euros en el Presupuesto del 

Ayuntamiento de Madrid (Áreas de Gobierno de Equidad, Derechos 

Sociales y Empleo; Economía y Hacienda; Medio Ambiente y Movilidad; 

y Cultura y Deportes; y Distritos de Arganzuela, Salamanca y 
Vicálvaro). 

4.- Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un suplemento de 

crédito por importe de 31.759.080,42 euros en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Áreas de Gobierno de Economía y Hacienda; 

Salud, Seguridad y Emergencias; Desarrollo Urbano Sostenible; Medio 

Ambiente y Movilidad; y Cultura y Deportes; y Distritos de Centro, 
Tetuán, Villaverde y Barajas). 

5.- Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un crédito 

extraordinario por importe de 355.000,00 euros en el Presupuesto del 

Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno de Medio Ambiente y 
Movilidad y Distrito de Puente de Vallecas). 

6.- Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un suplemento de 

crédito por importe de 1.933.801,38 euros en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Áreas de Gobierno de Medio Ambiente y 

Movilidad; y Salud, Seguridad y Emergencias). 

7.- Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un crédito 
extraordinario por importe de 715.000,00 euros en el Presupuesto del 

Ayuntamiento de Madrid (Gerencia de la Ciudad). 
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1.-  Ratificar la urgencia de la sesión. 

 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

ÚNICO.- Ratificar la urgencia de la presente sesión. 
 

Volver al índice 

 



   

portavoz, coordinación de la junta de gobierno y relaciones con el pleno 

 
oficina del secretario de la junta de gobierno y relaciones con el pleno  

 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 

T: +34 915 881 794 

cgobiernoordendia@madrid.es 

Volver al índice 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 

2.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un 

crédito extraordinario por importe de 708.000,00 euros en el 

Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Coordinación General de 
la Alcaldía; Áreas de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y 

Empleo; Economía y Hacienda; y Distritos de Usera y Villaverde). 

 
El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente, y de 

manera definitiva si no se presentan alegaciones durante el periodo de 

información pública, la propuesta de concesión de un crédito extraordinario 
por importe de 708.000,00 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de 

Madrid (Coordinación General de la Alcaldía; Áreas de Gobierno de Equidad, 

Derechos Sociales y Empleo; Economía y Hacienda y Distritos de Usera y 

Villaverde). 
 

La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 

gastos generales, obtenido tras la liquidación del Presupuesto del ejercicio 
2017. 

 

El Real Decreto-ley 1/2018, de 23 de marzo, prorroga para el 
ejercicio 2018 las reglas contenidas en la disposición adicional sexta de la 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, relativa a las reglas especiales para el destino del 

superávit presupuestario. Para su aplicación deberá tenerse en cuenta lo 
establecido en la disposición adicional decimosexta del texto refundido de 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en materia de inversiones 
financieramente sostenibles. 

 

Aprobada la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid 
del ejercicio de 2017, por Acuerdo de 22 de febrero de 2018 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid y alcanzándose un remanente de tesorería 

para gastos generales positivo, dicho importe posibilita la financiación de 

inversiones financieramente sostenibles siempre que se cumplan los demás 
requisitos recogidos en la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera. Por ello, se propone el crédito extraordinario en las aplicaciones 

presupuestarias y proyectos de inversión que se describen en el expediente 
de acuerdo con las solicitudes enviadas por los responsables de los 

programas presupuestarios afectados. Las inversiones solicitadas están 

adscritas a los grupos de programas recogidos en el punto 1 de la citada 

disposición adicional decimosexta de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los expedientes de 
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aprobación de créditos extraordinarios se sujetarán a los mismos trámites y 

requisitos que los presupuestos. En consecuencia, la propuesta debe 

someterse a un período de información pública por un plazo de 15 días 

naturales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. De 

no presentarse alegaciones en este plazo, la propuesta inicial se convertirá 

en definitiva, según establece el apartado Cuarto, en relación con el 
Tercero, de la Resolución de 26 de julio de 2006 del Presidente del Pleno, 

relativa al procedimiento para la aprobación de las normas y el Presupuesto 

por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid (Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid de 3 de agosto de 2006). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo 177 del 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación 
con los artículos 17.1, párrafos c) y g), y 49 de la citada Ley 22/2006, de 4 

de julio, corresponde a la Junta de Gobierno la aprobación de la citada 

propuesta y al Pleno del Ayuntamiento la aprobación del crédito 
extraordinario. 

 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 
Economía y Hacienda, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Primero.- Aprobar inicialmente y de manera definitiva si no se 

presentan alegaciones durante el período de información pública, para su 
elevación al Pleno, la siguiente propuesta de concesión de un crédito 

extraordinario: 

 
“Aprobar la concesión de un crédito extraordinario por importe de 

708.000,00 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, con 

el desglose y aplicación presupuestaria que se detalla: 

 
• 325.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/012/463.00/625.99 "Otro mobiliario y enseres" del programa 

463.00 "Investigación científica, técnica y aplicada" del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado 

para 2018. 

 

• 30.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/012/463.00/626.00 “Equipos de comunicación” del programa 

463.00 "Investigación científica, técnica y aplicada" del 

Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado 
para 2018.  

 

• 18.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/027/231.00/623.00 “Maquinaria” del programa 231.00 

“Dirección y gestión administrativa de Equidad, Derechos Sociales 
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y Empleo” del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2017 

prorrogado para 2018.  

 

• 95.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/027/231.02/635.99 "Otro mobiliario y enseres (Reforma y 

reposición)" del programa 231.02 "Familia e infancia" del 

Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado 
para 2018.  

 

• 180.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/057/332.10/622.00 "Edificios y otras construcciones" del 

programa 332.10 "Bibliotecas públicas y patrimonio bibliográfico" 

del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado 

para 2018. 
 

• 37.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/212/342.01/623.00 "Maquinaria" del programa 342.01 
"Instalaciones deportivas" del Presupuesto del Ayuntamiento de 

Madrid de 2017 prorrogado para 2018. 

 
• 23.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/217/231.03/639.99 "Otras inversiones de reposición 

asociadas al funcionamiento operativo de los servicios" del 

programa 231.03 "Personas mayores y servicios sociales" del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado 

para 2018. 

 
La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 

gastos generales, obtenido tras la liquidación del Presupuesto del 

ejercicio 2017”. 
 

Segundo.- Abrir un período de información pública por un plazo de 15 

días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del 

correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
durante los cuales los interesados podrán examinar la propuesta de 

concesión del crédito extraordinario y presentar alegaciones. 
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3.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un 
suplemento de crédito por importe de 3.146.098,62 euros en el 

Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Áreas de Gobierno de 

Equidad, Derechos Sociales y Empleo; Economía y Hacienda; Medio 

Ambiente y Movilidad; y Cultura y Deportes; y Distritos de 
Arganzuela, Salamanca y Vicálvaro). 

 

El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente, y de 
manera definitiva si no se presentan alegaciones durante el periodo de 

información pública, la propuesta de concesión de un suplemento de crédito 

por importe de 3.146.098,62 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de 
Madrid (Áreas de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y Empleo; 

Economía y Hacienda; Medio Ambiente y Movilidad; y Cultura y Deportes; y 

Distritos de Arganzuela, Salamanca y Vicálvaro). 

 
La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 

gastos generales, obtenido tras la liquidación del Presupuesto del ejercicio 

2017. 
 

El Real Decreto-ley 1/2018, de 23 de marzo, prorroga para el 

ejercicio 2018 las reglas contenidas en la disposición adicional sexta de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, relativa a las reglas especiales para el destino del 

superávit presupuestario de las Entidades Locales. 

 
A estos efectos, en el apartado a) del número 2 de la citada 

disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, se 

establece la obligatoriedad de destinar parte del superávit presupuestario o 
del remanente de tesorería para gastos generales a atender las obligaciones 

pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a 31 de diciembre del 

ejercicio anterior en la cuenta de “Acreedores por operaciones pendientes 
de aplicar a presupuesto”, o equivalentes en los términos establecidos en la 

normativa contable y presupuestaria que resulta de aplicación, y a cancelar, 

con posterioridad, el resto de obligaciones pendientes de pago con 

proveedores, contabilizadas y aplicadas a cierre del ejercicio anterior. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los expedientes de 

aprobación de suplementos de crédito se sujetarán a los mismos trámites y 

requisitos que los presupuestos. En consecuencia, la propuesta debe 

someterse a un período de información pública por un plazo de 15 días 
naturales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. De 

no presentarse alegaciones en este plazo, la propuesta inicial se convertirá 
en definitiva, según establece el apartado Cuarto, en relación con el 

Tercero, de la Resolución de 26 de julio de 2006 del Presidente del Pleno, 
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relativa al procedimiento para la aprobación de las normas y el Presupuesto 

por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid (Boletín del Ayuntamiento de 

Madrid de 3 de agosto de 2006). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo 177 del 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación 

con los artículos 17.1, párrafos c) y g), y 49 de la citada Ley 22/2006, de 4 
de julio, corresponde a la Junta de Gobierno la aprobación de la citada 

propuesta y al Pleno del Ayuntamiento la aprobación del suplemento de 

crédito. 
 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 

Economía y Hacienda, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 

 
Primero.- Aprobar inicialmente y de manera definitiva si no se 

presentan alegaciones durante el período de información pública, para su 

elevación al Pleno, la siguiente propuesta de concesión de un suplemento de 
crédito: 

 

“Aprobar la concesión de un suplemento de crédito por importe de 

3.146.098,62 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, 
con el desglose y aplicación presupuestaria que se detalla: 

 

• 371.339,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/027/231.03/625.99 "Otro mobiliario y enseres" del programa 

231.03 "Personas mayores y servicios sociales" del Presupuesto 

del Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado para 2018. 
 

• 1.068.399,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/057/933.03/632.00 "Edificios y otras construcciones 

(Reforma)" del programa 933.03 "I.F.S. Gestión del Patrimonio" 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado 

para 2018. 

 
• 663.255,95 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/097/160.01/619.99 "Otras inversiones de reposición en 

infraestructuras y bienes de uso general" del programa 160.01 

"Ingeniería del agua" del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Madrid de 2017 prorrogado para 2018. 

 

• 175.950,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/098/332.10/625.99 "Otro mobiliario y enseres" del programa 

332.10 "Bibliotecas públicas y patrimonio bibliográfico" del 

Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado 
para 2018. 
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•  502.050,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/098/332.10/629.99 "Otras inversiones nuevas asociadas al 

funcionamiento operativo de los servicios" del programa 332.10 

"Bibliotecas públicas y patrimonio bibliográfico" del Presupuesto 
del Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado para 2018. 

 

• 40.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/098/332.20/625.99 "Otro mobiliario y enseres" del programa 

332.20 "Archivos" del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid 

de 2017 prorrogado para 2018. 
 

• 54.276,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/098/333.01/625.99 "Otro mobiliario y enseres" del programa 

333.01 "Museos" del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 
2017 prorrogado para 2018. 

 

• 58.310,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/098/333.01/639.99 "Otras inversiones de reposición 

asociadas al funcionamiento operativo de los servicios" del 

programa 333.01 "Museos" del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Madrid de 2017 prorrogado para 2018. 

 

• 150.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/202/933.03/632.00 "Edificios y otras construcciones 
(Reforma)" del programa 933.03 "I.F.S. Gestión del Patrimonio" 

del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado 

para 2018. 
 

• 42.518,67 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/204/933.03/632.00 "Edificios y otras construcciones 
(Reforma)" del programa 933.03 "I.F.S. Gestión del Patrimonio" 

del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado 

para 2018. 

 
• 20.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/219/231.03/625.99 "Otro mobiliario y enseres" del programa 

231.03 "Personas mayores y servicios sociales" del Presupuesto 
del Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado para 2018. 

 

La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 

gastos generales, obtenido tras la liquidación del Presupuesto del 
ejercicio 2017”. 

 

Segundo.- Abrir un período de información pública por un plazo de 15 
días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del 

correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 

durante los cuales los interesados podrán examinar la propuesta de 
concesión del suplemento de crédito y presentar alegaciones. 

Volver al índice 
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4.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un 
suplemento de crédito por importe de 31.759.080,42 euros en el 

Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Áreas de Gobierno de 

Economía y Hacienda; Salud, Seguridad y Emergencias; Desarrollo 

Urbano Sostenible; Medio Ambiente y Movilidad; y Cultura y 
Deportes; y Distritos de Centro, Tetuán, Villaverde y Barajas).  

 

El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente, y de 
manera definitiva si no se presentan alegaciones durante el periodo de 

información pública, la propuesta de concesión de un suplemento de crédito 

por importe de 31.759.080,42 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de 
Madrid (Áreas de Gobierno de Economía y Hacienda; Salud, Seguridad y 

Emergencias, Desarrollo Urbano Sostenible, Medio Ambiente y Movilidad; y 

Cultura y Deportes; y Distritos de Centro, Tetuán, Villaverde y Barajas). 

 
La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 

gastos generales, obtenido tras la liquidación del Presupuesto del ejercicio 

2017. 
 

El Real Decreto-ley 1/2018, de 23 de marzo, prorroga para el 

ejercicio 2018 las reglas contenidas en la disposición adicional sexta de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, relativa a las reglas especiales para el destino del 

superávit presupuestario de las Entidades Locales.   

 
A estos efectos, en el apartado a) del número 2 de la citada 

disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, se 

establece la obligatoriedad de destinar parte del superávit presupuestario o 
del remanente de tesorería para gastos generales a atender las obligaciones 

pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a 31 de diciembre del 

ejercicio anterior en la cuenta de “Acreedores por operaciones pendientes 
de aplicar a presupuesto”, o equivalentes en los términos establecidos en la 

normativa contable y presupuestaria que resulta de aplicación, y a cancelar, 

con posterioridad, el resto de obligaciones pendientes de pago con 

proveedores, contabilizadas y aplicadas a cierre del ejercicio anterior. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los expedientes de 

aprobación de suplementos de crédito se sujetarán a los mismos trámites y 

requisitos que los presupuestos. En consecuencia, la propuesta debe 

someterse a un período de información pública por un plazo de 15 días 
naturales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. De 

no presentarse alegaciones en este plazo, la propuesta inicial se convertirá 
en definitiva, según establece el apartado Cuarto, en relación con el 

Tercero, de la Resolución de 26 de julio de 2006 del Presidente del Pleno, 
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relativa al procedimiento para la aprobación de las normas y el Presupuesto 

por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid (Boletín del Ayuntamiento de 

Madrid de 3 de agosto de 2006). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo 177 del 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación 

con los artículos 17.1, párrafos c) y g), y 49 de la citada Ley 22/2006, de 4 
de julio, corresponde a la Junta de Gobierno la aprobación de la citada 

propuesta y al Pleno del Ayuntamiento la aprobación del suplemento de 

crédito. 
 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 

Economía y Hacienda, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 

 
Primero.- Aprobar inicialmente y de manera definitiva si no se 

presentan alegaciones durante el período de información pública, para su 

elevación al Pleno, la siguiente propuesta de concesión de un suplemento de 
crédito: 

 

“Aprobar la concesión de un suplemento de crédito por importe de 

31.759.080,42 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, 
con el desglose y aplicación presupuestaria que se detalla: 

 

• 2.750.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/057/321.10/622.00 "Edificios y otras construcciones" del 

programa 321.10 "Creación centros docentes infantil y primaria" 

del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado 
para 2018. 

 

• 338.674,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/067/132.01/629.99 "Otras inversiones nuevas asociadas al 
funcionamiento operativo de los servicios" del programa 132.01 

"Seguridad" del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2017 

prorrogado para 2018. 
 

• 162.788,56 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/067/132.01/641.00 "Aplicaciones informáticas" del programa 

132.01 "Seguridad" del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid 
de 2017 prorrogado para 2018. 

 

• 1.030.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/087/153.21/619.04 "Urbanización a cargo del Ayuntamiento 

(Remodelación)" del programa 153.21 "Vías públicas" del 

Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado 
para 2018. 
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•  8.110.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/087/153.21/619.10 "Viales (Remodelación)" del programa 

153.21 "Vías públicas" del Presupuesto del Ayuntamiento de 

Madrid de 2017 prorrogado para 2018. 
 

• 1.943.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/087/153.40/619.04 "Urbanización a cargo del Ayuntamiento 
(Remodelación)" del programa 153.40 "Infraestructuras urbanas" 

del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado 

para 2018. 
 

• 740.756,68 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/097/160.01/619.99 "Otras inversiones de reposición en 

infraestructuras y bienes de uso general” del programa 160.01 
"Ingeniería del agua" del Presupuesto del Ayuntamiento de 

Madrid de 2017 prorrogado para 2018. 

 
• 500.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/097/171.01/610.00 "Adecuación de solares" del programa 

171.01 "Patrimonio verde" del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Madrid de 2017 prorrogado para 2018. 

 

• 379.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/097/171.02/610.00 "Adecuación de solares" del programa 
171.02 "Zonas verdes" del Presupuesto del Ayuntamiento de 

Madrid de 2017 prorrogado para 2018. 

 
• 3.310.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/097/171.02/619.20 "Parques (Remodelación)" del programa 

171.02 "Zonas verdes" del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Madrid de 2017 prorrogado para 2018. 

 

• 6.312.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/097/171.02/619.21 "Zonas ajardinadas (Remodelación)" del 
programa 171.02 "Zonas verdes" del Presupuesto del 

Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado para 2018. 

 
• 68.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/098/336.01/609.00 "Patrimonio histórico, artístico y cultural" 

del programa 336.01 "Patrimonio cultural y paisaje urbano" del 

Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado 
para 2018. 

 

• 100.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/098/336.01/639.00 "Patrimonio histórico, artístico y cultural 

asociado al funcionamiento de los servicios públicos (Reforma y 

reposición)" del programa 336.01 "Patrimonio cultural y paisaje 
urbano" del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2017 

prorrogado para 2018. 
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• 131.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/201/933.03/632.00 "Edificios y otras construcciones 

(Reforma)" del programa 933.03 "I.F.S. Gestión del patrimonio" 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado 

para 2018. 

 
• 2.536.096,21 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/206/933.03/632.00 "Edificios y otras construcciones 

(Reforma)" del programa 933.03 "I.F.S. Gestión del patrimonio" 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado 

para 2018. 

 

• 1.200.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/217/933.03/632.00 "Edificios y otras construcciones 

(Reforma)" del programa 933.03 "I.F.S. Gestión del patrimonio" 

del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado 
para 2018. 

 

• 2.147.764,97 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/221/933.03/632.00 "Edificios y otras construcciones 

(Reforma)" del programa 933.03 "I.F.S. Gestión del patrimonio" 

del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado 

para 2018. 
 

La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 

gastos generales, obtenido tras la liquidación del Presupuesto del 
ejercicio 2017”. 

 

Segundo.- Abrir un período de información pública por un plazo de 15 
días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del 

correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 

durante los cuales los interesados podrán examinar la propuesta de 

concesión del suplemento de crédito y presentar alegaciones. 
 

Volver al índice 
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5.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un 
crédito extraordinario por importe de 355.000,00 euros en el 

Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno de 

Medio Ambiente y Movilidad y Distrito de Puente de Vallecas).  

 
El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente, y de 

manera definitiva si no se presentan alegaciones durante el periodo de 

información pública, la propuesta de concesión de un crédito extraordinario 
por importe de 355.000,00 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de 

Madrid (Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad y Distrito de 

Puente de Vallecas). 
 

La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 

gastos generales, obtenido tras la liquidación del Presupuesto del ejercicio 

2017. 
 

El Real Decreto-ley 1/2018, de 23 de marzo, prorroga para el 

ejercicio 2018 las reglas contenidas en la disposición adicional sexta de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, relativa a las reglas especiales para el destino del 

superávit presupuestario. Para su aplicación deberá tenerse en cuenta lo 
establecido en la disposición adicional decimosexta del texto refundido de 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en materia de inversiones 

financieramente sostenibles. 
 

Aprobada la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid 

del ejercicio de 2017, por Acuerdo de 22 de febrero de 2018 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid y alcanzándose un remanente de tesorería 

para gastos generales positivo, dicho importe posibilita la financiación de 

inversiones financieramente sostenibles siempre que se cumplan los demás 
requisitos recogidos en la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera. Por ello, se propone el crédito extraordinario en las aplicaciones 

presupuestarias y proyectos de inversión que se describen en el expediente 

de acuerdo con las solicitudes enviadas por los responsables de los 
programas presupuestarios afectados. Las inversiones solicitadas están 

adscritas a los grupos de programas recogidos en el punto 1 de la citada 

disposición adicional decimosexta de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los expedientes de 

aprobación de créditos extraordinarios se sujetarán a los mismos trámites y 

requisitos que los presupuestos. En consecuencia, la propuesta debe 
someterse a un período de información pública por un plazo de 15 días 

naturales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 
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22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. De 

no presentarse alegaciones en este plazo, la propuesta inicial se convertirá 

en definitiva, según establece el apartado Cuarto, en relación con el 

Tercero, de la Resolución de 26 de julio de 2006 del Presidente del Pleno, 
relativa al procedimiento para la aprobación de las normas y el Presupuesto 

por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid (Boletín del Ayuntamiento de 

Madrid de 3 de agosto de 2006). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo 177 del 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación 
con los artículos 17.1, párrafos c) y g), y 49 de la citada Ley 22/2006, de 4 

de julio, corresponde a la Junta de Gobierno la aprobación de la citada 

propuesta y al Pleno del Ayuntamiento la aprobación del crédito 

extraordinario. 
 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 

Economía y Hacienda, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Primero.- Aprobar inicialmente y de manera definitiva si no se 

presentan alegaciones durante el período de información pública, para su 

elevación al Pleno, la siguiente propuesta de concesión de un crédito 
extraordinario: 

 

“Aprobar la concesión de un crédito extraordinario por importe de 
355.000,00 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, con 

el desglose y aplicación presupuestaria que se detalla: 

 
• 315.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/097/171.01/629.99 "Otras inversiones nuevas asociadas al 

funcionamiento operativo de los servicios" del programa 171.01 

“Patrimonio verde” del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid 
de 2017 prorrogado para 2018. 

 

• 40.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/213/171.01/619.21 “Zonas ajardinadas (remodelación)” del 

programa 171.01 “Patrimonio verde” del Presupuesto del 

Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado para 2018.  

 
La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 

gastos generales, obtenido tras la liquidación del Presupuesto del 

ejercicio 2017”. 
 

Segundo.- Abrir un período de información pública por un plazo de 15 

días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
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durante los cuales los interesados podrán examinar la propuesta de 

concesión del crédito extraordinario y presentar alegaciones. 

 
Volver al índice 
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6.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un 
suplemento de crédito por importe de 1.933.801,38 euros en el 

Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Áreas de Gobierno de 

Medio Ambiente y Movilidad; y Salud, Seguridad y Emergencias). 

 
El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente, y de 

manera definitiva si no se presentan alegaciones durante el periodo de 

información pública, la propuesta de concesión de un suplemento de crédito 
por importe de 1.933.801,38 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de 

Madrid (Áreas de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad; y Salud, 

Seguridad y Emergencias). 
 

La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 

gastos generales, obtenido tras la liquidación del Presupuesto del ejercicio 

2017. 
 

El Real Decreto-ley 1/2018, de 23 de marzo, prorroga para el 

ejercicio 2018 las reglas contenidas en la disposición adicional sexta de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, relativa a las reglas especiales para el destino del 

superávit presupuestario de las Entidades Locales.   
 

A estos efectos, en el apartado a) del número 2 de la citada 

disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, se 

establece la obligatoriedad de destinar parte del superávit presupuestario o 
del remanente de tesorería para gastos generales a atender las obligaciones 

pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a 31 de diciembre del 

ejercicio anterior en la cuenta de “Acreedores por operaciones pendientes 
de aplicar a presupuesto”, o equivalentes en los términos establecidos en la 

normativa contable y presupuestaria que resulta de aplicación, y a cancelar, 

con posterioridad, el resto de obligaciones pendientes de pago con 
proveedores, contabilizadas y aplicadas a cierre del ejercicio anterior. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los expedientes de 

aprobación de suplementos de crédito se sujetarán a los mismos trámites y 

requisitos que los presupuestos. En consecuencia, la propuesta debe 
someterse a un período de información pública por un plazo de 15 días 

naturales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. De 

no presentarse alegaciones en este plazo, la propuesta inicial se convertirá 
en definitiva, según establece el apartado Cuarto, en relación con el 

Tercero, de la Resolución de 26 de julio de 2006 del Presidente del Pleno, 

relativa al procedimiento para la aprobación de las normas y el Presupuesto 
por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid (Boletín del Ayuntamiento de 

Madrid de 3 de agosto de 2006). 
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De conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo 177 del 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación 

con los artículos 17.1, párrafos c) y g), y 49 de la citada Ley 22/2006, de 4 
de julio, corresponde a la Junta de Gobierno la aprobación de la citada 

propuesta y al Pleno del Ayuntamiento la aprobación del suplemento de 

crédito. 
 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 

Economía y Hacienda, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 

 
Primero.- Aprobar inicialmente y de manera definitiva si no se 

presentan alegaciones durante el período de información pública, para su 

elevación al Pleno, la siguiente propuesta de concesión de un suplemento de 
crédito: 

 

“Aprobar la concesión de un suplemento de crédito por importe de 
1.933.801,38 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, 

con el desglose y aplicación presupuestaria que se detalla: 

 

• 1.777.601,38 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/097/441.10/745.01 "Transferencias de capital a la Empresa 

Municipal de Transportes S.A" del programa 441.10 "Promoción, 

control y desarrollo del transporte" del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado para 2018. 

 

• 156.200,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/067/933.03/710.08   "Transferencias de capital a Madrid 

Salud" del programa 933.03 "I.F.S. Gestión del Patrimonio" del 

Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2017 prorrogado 

para 2018. 
 

La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 

gastos generales, obtenido tras la liquidación del Presupuesto del 
ejercicio 2017”. 

 

Segundo.- Abrir un período de información pública por un plazo de 15 

días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 

durante los cuales los interesados podrán examinar la propuesta de 

concesión del suplemento de crédito y presentar alegaciones. 
 

Volver al índice 
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7.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un 
crédito extraordinario por importe de 715.000,00 euros en el 

Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Gerencia de la Ciudad). 

 

El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente, y de 
manera definitiva si no se presentan alegaciones durante el periodo de 

información pública, la propuesta de concesión de un crédito extraordinario 

por importe de 715.000,00 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de 
Madrid (Gerencia de la Ciudad). 

 

La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 
gastos generales, obtenido tras la liquidación del Presupuesto del ejercicio 

2017. 

 

El Real Decreto-ley 1/2018, de 23 de marzo, prorroga para el 
ejercicio 2018 las reglas contenidas en la disposición adicional sexta de la 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, relativa a las reglas especiales para el destino del 
superávit presupuestario. Para su aplicación deberá tenerse en cuenta lo 

establecido en la disposición adicional decimosexta del texto refundido de 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en materia de inversiones 

financieramente sostenibles. 

 

Aprobada la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid 
del ejercicio de 2017, por Acuerdo de 22 de febrero de 2018 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid y alcanzándose un remanente de tesorería 

para gastos generales positivo, dicho importe posibilita la financiación de 
inversiones financieramente sostenibles siempre que se cumplan los demás 

requisitos recogidos en la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera. Por ello, se propone el crédito extraordinario en las aplicaciones 
presupuestarias y proyectos de inversión que se describen en el expediente 

de acuerdo con las solicitudes enviadas por los responsables de los 

programas presupuestarios afectados. Las inversiones solicitadas están 

adscritas a los grupos de programas recogidos en el punto 1 de la citada 
disposición adicional decimosexta de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los expedientes de 

aprobación de créditos extraordinarios se sujetarán a los mismos trámites y 
requisitos que los presupuestos. En consecuencia, la propuesta debe 

someterse a un período de información pública por un plazo de 15 días 

naturales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. De 

no presentarse alegaciones en este plazo, la propuesta inicial se convertirá 
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en definitiva, según establece el apartado Cuarto, en relación con el 

Tercero, de la Resolución de 26 de julio de 2006 del Presidente del Pleno, 

relativa al procedimiento para la aprobación de las normas y el Presupuesto 

por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid (Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid de 3 de agosto de 2006). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo 177 del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación 

con los artículos 17.1, párrafos c) y g), y 49 de la citada Ley 22/2006, de 4 

de julio, corresponde a la Junta de Gobierno la aprobación de la citada 
propuesta y al Pleno del Ayuntamiento la aprobación del crédito 

extraordinario. 

 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 
Economía y Hacienda, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

Primero.- Aprobar inicialmente y de manera definitiva si no se 
presentan alegaciones durante el período de información pública, para su 

elevación al Pleno, la siguiente propuesta de concesión de un crédito 

extraordinario: 

 
“Aprobar la concesión de un crédito extraordinario por importe de 

715.000,00 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, con 

el desglose y aplicación presupuestaria que se detalla: 
 

• 715.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/016/491.01/710.02 "Transferencias de capital a Informática 
del Ayuntamiento de Madrid" del programa 491.01 "Servicios 

informáticos y comunicaciones" del Presupuesto del Ayuntamiento 

de Madrid de 2017 prorrogado para 2018. 

 
La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 

gastos generales, obtenido tras la liquidación del Presupuesto del 

ejercicio 2017”. 
 

Segundo.- Abrir un período de información pública por un plazo de 15 

días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del 

correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
durante los cuales los interesados podrán examinar la propuesta de 

concesión del crédito extraordinario y presentar alegaciones. 

 
Volver al índice 

 


